RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002926, Ent. N° 1942/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 28/2012 cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Conserjería” para el Hospital Pasteur;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de enero de 2013, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones. 2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 39:489.120, exento de impuestos, a favor de la Asociación Civil APEX, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios). Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 3) Comuníquese a la Contadora Delegada. 4) Devuélvase.”
2) que mediante Nota de la Gerencia Financiera, de fecha 7/1/2014, dirigida a la Auditoría Delegada, de la que surge el ajuste anual, conforme al siguiente detalle: Monto Anual Ajustado: Financiamiento 11 → $ 35:503.644, ajustado → $ 43:825.872; Financiamiento 12 → $ 3:985.476, ajustado → $ 4:919.691;
3) que luce agregado Documento de Afectación Nº000033, de fecha 10/1/2014, Inciso 29, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Prog. 440, Obj. Gas. 291, total nominal $ 43:825.872, Resumen de Operación: LP 28/2012 Contratación servicio de conserjería, 01/05/13 a 30/04/2015, Confirmado;
4) que luce agregado Documento de Afectación Nº000034, de fecha 10/1/2014, Inciso 29, Unidad Ejecutora 006 Hospital Pasteur, Financiamiento 11 “Rentas Generales”, Prog. 440, Obj. Gas. 291, total nominal $ 4:919.691, Resumen de Operación: LP 28/2012 Contratación servicio de conserjería, 01/05/13 a 30/04/2015, Confirmado. De ambos Documentos surge que fue intervenido preventivamente el gasto por parte de la Contadora Delegada;
5) que conforme Resolución dictada por el Director del Hospital Pasteur, de fecha 21 de marzo de 2014, se prorroga la presente Licitación, la que se encuentra en ejecución, desde el 1º de mayo de 2014 hasta el 30 de abril de 2015, por un monto de $ 39:489.120 (exento de impuestos) más los ajustes establecidos en el Pliego; 
CONSIDERANDO: 1) que nos encontramos ante una prórroga automática, prevista en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado así como en la Resolución de Adjudicación dictada por el Directorio de A.S.S.E., de fecha 3/1/2013;
2) que el gasto correspondiente a la misma ya fue intervenido por la Contadora Delegada, conforme surge de los Documentos de Afectación remitidos en la oportunidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
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1) Estar a lo señalado en el Considerando 2);
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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